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Honorables Concejal
JOSÉ DEL CARMEN CUESTA 
Concejo de Bogotá D.C.
ILBA YOHANNA CARDENAS PEÑA 
Subsecretaria de Despacho (E) 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Ciudad. 

ASUNTO: Respuesta a la proposición No. 454 de 2026 cuyo tema es Proposición 
Aditiva  A  La  Proposición  433  De  2026  Desarrollo  Económico,  radicado  IDRD 
20262100260302

Respetado Concejal Cuesta, 

Cordial  saludo,  en  atención  al  cuestionario  remitido  en  la  proposición  en 
referencia, nos permitimos dar respuesta a las preguntas asignadas a esta entidad 
en los siguientes términos: 

4.  Considerando  que  otras  entidades  del  Distrito  administran  
directamente su infraestructura con éxito:  ¿Cuáles son las  razones  
estructurales  y  financieras  por  las  cuales  el  IDRD  y  la  Secretaría 
Distrital  de  Salud  mantienen  y  profundizan  un  modelo  de  
intermediación, delegando la administración de infraestructura pública  
(CEFEs)  y  la  implementación  de  la  política  de  “Atención  Primaria  
Social” a Cajas de Compensación y EPS?

Remitan la matriz de costos que justifique que pagar porcentajes por  
“gastos de administración” a estos actores privados es más eficiente  
que fortalecer una gestión 100 % pública.

R/  Nos  permitimos  informar que  no  se  ha  constituido  ninguna  entrega  de 
administración  de  la  infraestructura  pública  de  los  CEFE  a  Cajas  de 
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Compensación. El  instrumento  al  que  se  puede  hacer  referencia  se  trata  de 
permisos  de  uso  temporales,  expedidos  en  desarrollo  de  las  competencias 
asignadas a esta entidad, concordante con lo citado en el Decreto Distrital 670 de 
2025; en los cuales se autoriza de forma temporal en algunos espacios, días y 
horarios específicos de los CEFE, el desarrollo de algunas actividades deportivas 
afines con la misionalidad del IDRD; lo que no implica en ningún momento entrega 
de administración de estos espacios. 

De acuerdo con lo anterior, no es posible remitir “la matriz de costos que justifique  
que pagar porcentajes por “gastos de administración” tal como es indagado.

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON
Director General  

Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: Luis Eduardo Heredia Diaz – Subdirección Técnica de Parques. 
Proyectó:  Luis Heredia   -–  Carmen Lucia Vergara     Subdirección Técnica de Parques. 
Revisó:  Sandra Milena Arenas Pardo - Subdirección Técnica de Parques. 

Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
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